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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo 
dispuesto en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en 
cuenta la competencia que me delega la Orden de 3 de 
noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviem-
bre de 1995), se adjudican los puestos de trabajo de 
libre designación convocados por Resolución de esta 
Viceconsejería de fecha 12 de abril de 2007 (BOJA 
núm. 81, de 25.4.2007), al funcionario/a que figura en 
el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos 
establecidos en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la publicación de este acto, o interponer directa-
mente el recurso contencioso-administrativo, ante los ór-
ganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de julio de 2007.- El Viceconsejero, Juan 
Ángel Fernández Batanero

ANEXO

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACIÓN

Núm. de Orden: 2
DNI: 13.692.319-M
Primer apellido: Maza.
Segundo apellido: Escalada.
Nombre: Ana María.
Código puesto de trabajo: 2327310.
Puesto T. adjudicado: Secretario/a Director General.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaria General de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Rural.
Centro destino: Dirección General de Producción Agríco-
la y Ganadera.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2007, conjun-
ta de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Salud y de 
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra, 
en virtud de concurso, a don Francisco Javier Pa-
dillo Ruiz, Profesor Titular de Universidad (plaza 
vinculada), con facultativo especialista de Área de 
Instituciones Sanitarias, Área de Conocimiento de 
«Cirugía», adscrita al Departamento de «Especia-
lidades Médico-Quirúrgicas». 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el Concurso convocado por Resolu-
ción de esta Universidad y del Servicio Andaluz de Salud 
de fecha 1.12.2006 (BOE 1.2.2007 y BOJA 18.1.2007), 
y de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 
6/2001 de Universidades de 21 de diciembre (BOE de 
24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE del 7 de 
agosto), modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 
de abril (BOE del 11 de abril), Real Decreto 1558/1986, 
de 28 de junio y los Estatutos de la Universidad de Cór-
doba, el Estatuto del Personal Sanitario del SAS y Re-
solución de 31.7.2000 (BOJA 5.9.2000) por la que se 
da publicidad al Concierto suscrito el 6.3.2000 entre la 
Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la 
utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investiga-
ción y la Docencia.

El Rector de la Universidad de Córdoba y el Direc-
tor General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz 
de Salud, han resuelto nombrar a don Fco. Javier Padi-
llo Ruiz, Profesor Titular Universidad (plaza vinculada) 
con facultativo especialista de Área, de Instituciones 
Sanitarias.

En el Área de Conocimiento de: «Cirugía».
Departamento: «Especialidades Médico-Quirúrgicas».
Actividad docente: Patología Quirúrgica: Cirugía Digesti-
va y Endocrina. 
Actividad investigadora: Cirugía Digestiva y Endocrina. 
Especialidad: Cirugía General y Aparato Digestivo 
Servicio Asistencial: Cirugía General y Aparato Digestivo. 
Hospital Universitario Reina Sofía.

Córdoba, 27 de abril de 2007.- El Director Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, Ra-
fael Burgos Rodríguez. El Rector, José Manuel Roldán 
Nogueras.

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación, convocado por Resolución que se 
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
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de la Función Pública de la Junta de Andalucía, con-
sideradas las prescripciones establecidas en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta 
la competencia que me delega la Orden de 22 de sep-
tiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiembre), 
se adjudica el puesto que a continuación se indica, con-
vocado por Resolución de esta Dirección General de 4 
de mayo de 2007 (BOJA núm. 106 de 30 de mayo), para 
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 
de 9 de enero del Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la 
documentación correspondiente para su inscripción en 
el Registro General de Personal, mediante la aplicación 
informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
Administrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, 
a contar desde el día siguiente a su notificación, recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o potestativmente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Director General, 
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.452.980.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: García.
Nombre: Aureliano.
Código Puesto: 2650710.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Innovación 
Educativa.
Consejería: Educación.
Centro Directivo: D.G. Innovación Educativa y Formación 
del Profesorado.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Gestión de Recursos Hu-
manos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación, convocado por Resolución que se 
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
consideradas las prescripciones establecidas en el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y teniendo 
en cuenta la competencia que me delega la Orden de 
22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de 
septiembre), se adjudica el puesto que a continuación 
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección 
General de 8 de mayo de 2007 (BOJA núm. 105 de 29 
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de mayo), para el que se nombra a la funcionaria que 
figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 
de 9 de enero del Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la 
documentación correspondiente para su inscripción en 
el Registro General de Personal, mediante la aplicación 
informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
Administrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, 
a contar desde el día siguiente a su notificación, recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 2007.- El Director General, 
Carlos Gómez Oliver.

ANEXO I

D.N.I.: 51.443.318
Primer apellido: Casado.
Segundo apellido: González.
Nombre: Consolación.
Código Puesto: 2650810.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma de Innova-
ción Educativa.
Consejería: Educación.
Centro Directivo: D.G. Innovación Educativa y Formación 
del Profesorado.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la escala Técnica de la 
Universidad de Granada, por el sistema de pro-
moción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Ca-
lificador de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Escala Técnica de la Universidad de Granada, por el 
sistema de promoción interna, convocadas por Reso-
lución de 2 de febrero de 2006 de esta Universidad 
(BOJA núm. 35, de 21 de febrero) y verificada la con-
currencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 48 m) de los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y pu-
blicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 


